
                                          
 
CARTA ABIERTA 27 mayo 2003 ( comisionetica@yahoo.es)
 
Carta  de la Comisión Etica Contra la Tortura al presidente 
del a UDI Pablo  Longueira. 
 
SR. PABLO LONGUEIRA: 
 
PRESIDENTE DE LA UNION DEMOCRATICA INDEPENDIENTE: 
 
Sr: Longueira: 
 
La Comisión Etica Contra la Tortura, organismo que agrupa a 
diversas instituciones de Derechos Humanos, organizaciones de 
víctimas del terrorismo de Estado y personalidades de destacada 
trayectoria, que durante largos años hemos propiciado el respeto a los 
derechos fundamentales de los chilenos, declaramos ante sus dichos 
de los últimos días sobre soluciones a la problemática de los derechos 
humanos en Chile, lo siguiente: 
 
� Que las violaciones sistemática los derechos humanos producidos 
durante la dictadura militar que gobernó Chile entre los años 1973 y 
1990, fueron fruto de una política organizada y amparada legal y 
financieramente por el Estado. Ello  posibilitó que sus agentes 
detuvieran, torturaran, asesinaran y desaparecieran a miles de 
ciudadanos chilenos. 
  
� Que inmediatamente después del 11 de septiembre de 1973, 
organismos internacionales como el Comité Internacional de la Cruz 
Roja, Amnistía Internacional,  las Naciones Unidas que nombraron 
Comisiones ad hoc para investigar lo que sucedía en Chile y la 
Organización de Estados Americanos, OEA, pudieron comprobar la 
existencia y extensión de la prisión y la tortura en Chile. 
  
� Con ello queremos señalar que el delito de tortura es el crimen que 
estuvo en el centro del accionar represivo de la dictadura. 
  
� Que a 13 años de iniciada la transición a la democracia, propuestas 
como la suya, de quien apoyó la dictadura, carecen de toda 
legitimidad moral, además son posibles dado que los gobiernos de la 
concertación no han tenido voluntad política para establecer la 
Verdad, construir la Justicia y cumplir con el derecho a la Reparación 
integral de las víctimas. 
  
� La Reparación, Señor Longueira implica conocer los hechos, 
identificar a los responsables y hacer justicia, reivindicar a las 
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víctimas y declarar desde el Estado la firme convicción de no volver a 
repetir tales aberraciones. 
  
� El esfuerzo que significó el Informe Rettig propuso medidas 
reparatorias insuficientes aún desde el punto de vista de la VERDAD y 
la JUSTICIA para los familiares de los detenidos desaparecidos y 
ejecutados políticos, sin que hasta la fecha la mayoría de ellos haya 
logrado rearmar el puzzle genocida que se practicó con los suyos. Esas 
exiguas medidas, debemos decirle Sr. Longueira no han alcanzado 
aún a los miles de chilenos y chilenas que sobrevivieron a la tortura, 
crimen de lesa humanidad, inamnistiable e imprescriptible y para 
quienes el acceso a la JUSTICIA ha sido hasta la fecha negado, ya que 
las querellas por tortura realizadas con antelación a 1990 fueron 
anuladas por los tribunales de justicia. 
  
� Esta Comisón Etica contra la Tortura le recuerda que los que en 
Chile fueron torturados, han sido los principales testigos en los 
procesos que se ventilan en los tribunales de justicia actualmente por 
desaparición forzada de personas y, por todos es conocido, que gracias 
a quienes sobrevivieron a la tortura pudo el mundo, nuestro país y 
muchos personeros políticos como usted conocer los alcances que 
tuvo la práctica del terrorismo de Estado. 
  
� Queremos informarle además que desde hace dos años hemos 
planteado al Gobierno del Presidente Ricardo Lagos medidas que 
signifiquen la VERDAD, la JUSTICIA y la REPARACIÓN para las 
personas afectadas por la tortura en Chile, para ello le adjuntamos las 
propuestas de  Junio del 2001 y Agosto de 2002. 
� Le recordamos además, que reparar es un deber del Estado y un 
derecho de los afectados reclamarlo. 
  
� Por lo mismo, la responsabilidad que debe ser asumida por toda la 
sociedad y la reparación no puede ser usada como maniobra electoral. 
 
 
Por todo lo anterior, la Comisión Etica Contra la Tortura solicita a 
Ud., al Gobierno y a toda la clase Política que dirige los destinos del 
país lo siguiente: 
 
� Que se aborden las gravísimas consecuencias éticas, morales, 
políticas, jurídicas, sociales, psicológicas y médicas de la tortura 
aplicada sistemáticamente durante los 17 años de dictadura; 
desarrollando políticas integrales de verdad, justicia, reivindicación 
moral, reparación y rehabilitación a favor de las víctimas de aquella 
atroz práctica. 
 
� Que, de modo prioritario, forme una comisión que establezca a 
través de un informe la verdad histórica sobre la tortura y la 
detención por razones políticas ocurridas entre 1973 y 1990; y que 
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registre oficialmente las personas que sufrieron detención y aquellas 
que como producto de la tortura experimentan aún significativas 
secuelas físicas o psicológicas; registro que permita posteriormente 
aprobar una ley de reparación en su favor. 
 
� Que dicha comisión sea nombrada por decreto supremo y que esté 
conformada por personalidades de reconocida solvencia moral y 
compromiso con la defensa de los derechos humanos, y de distintas 
vertientes doctrinarias; y que cuente con los recursos e 
infraestructura necesaria como para culminar eficazmente su labor en 
un plazo razonable de uno o dos años. 
 
� Que al constituirse la comisión, el Estado chileno efectúe una 
reivindicación moral al conjunto de las víctimas; y que con 
posterioridad a su registro el gobierno les dé públicas excusas y les 
conceda testimonios documentales de aquello. 
 
� Que sin perjuicio de la ulterior presentación de un proyecto de ley 
de reparaciones, el gobierno adopte medidas inmediatas para lograr la 
mayor rehabilitación posible de las personas que todavía sufran 
secuelas significativas producto de la tortura; y para restituir 
plenamente los derechos civiles y políticos de los afectados. 
¡No a la tortura a nadie, en ninguna parte, 
bajo ningún pretexto y en nombre de nada! 
 
COMISION ETICA CONTRA LA TORTURA 
Santiago de Chile - Mayo 2003 
 
SERPAJ - CODEPU - ILAS - PIDEE - CINTRAS - SECCION CHILENA 
DE AMNISTÍA INTERNACIONAL - CORPORACIÓN PARQUE POR LA 
PAZ VILLA GRIMALDI - AGRUPACIÓN DE EX PRESOS POLÍTICOS - 
BRIGADA DE EX PRESOS POLITICOS SOCIALISTAS - COMISION DE 
DERECHOS HUMANOS DEL COLEGIO MEDICO - COMISION DE 
DERECHOS HUMANOS DEL COLEGIO DE PERIODISTAS - 
PROFESIONALES POR LOS DERECHOS HUMANOS - COMUNIDADES 
DE BASE DE VILLA FRANCIA - REVISTA REFLEXIÓN Y LIBERACION 
- MOVIMIENTO SOMOS IGLESIA - FECH - CODEJU - COLECTIVO DE 
ARTE LAS HISTORIAS QUE PODEMOS CONTAR - COLECTIVO DE LA 
CASA DE JOSE DOMINGO CAÑAS - DEPARTAMENTO JUSTICIA, PAZ 
Y ECOLOGÍA DE LA CONFERENCIA DE RELIGIOSOS DE CHILE - 
ASAMBLEA NACIONAL DE  LOS DERECHOS HUMANOS - 
CORPORACIÓN AYUN - SOCIEDAD DE ESCRITORES DE CHILE - 
CENTRO ECUMENICO DIEGO DE MEDELLÍN 
 
Padre José Aldunate - Padre Oscar Jiménez - P. Obispo Tomás 
González - P. Obispo Carlos Camus - P. Obispo Fernando Aristía - 
Padre Roberto Bolton - Padre Mariano Puga - Padre Pierre Dubois - 
Padre Alfonso Baeza - Andrés Aylwin -Juana Aguilera - Isaías 
Gutiérrez -Hervi Lara - Paz Rojas - Felipe Portales - Gabriel Salazar - 
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Tomás Moulian - Laura Moya - Hna. M. Dolores Cruzat - Hna. María 
Inés Urrutia - Roberto Garretón - José Galeano - Eugenio Oyarzún - 
Fernando Aliaga - Francisco Undurraga - Jaime Escobar - Jorge Mario 
Saavedra - Elías Padilla - José Galiano - Carlos Madariaga - José 
Sabat - Hiram Villagra- Oscar Aguilera - Manuel Antonio Garretón - 
Peggy Cordero - Katia Reszczynski - Ricardo Frodden - Alberto Alicera 
- Eduardo Navarro - Juan Subercaseaux - Sergio Grez- Juanita 
Kowalsky - Gloria Laso- Juan Pablo Cárdenas- Manuel Jaques - 
Cosme Caracciolo - Douglas Hubner- Carmen Lazo- Miguel Morales 
 
_______________________________________________________ 
 
Estimados Compañeros(as) y amigos(as) de la CECT. 
Envió artículo publicado por La Segunda del 26 de mayo, 
sobre la carta abierta entregada en la Sede de la UDI este medio día. 
 
Atentamente, 
Ricardo Frodden 
Secretario Ejecutivo CECT 
  
Entregan propuesta alternativa para casos de DD.HH. 
Lunes 26 de Mayo de 2003 Orbe 
 

 
En una carta abierta al Presidente de la UDI, Diputado Pablo 
Longueira, obispos, religiosos, intelectuales y organizaciones sociales 
y de derechos humanos, proponen a la derecha y al Gobierno formar 
una Comisión de Verdad Histórica Sobre la Tortura y la Prisión, para 
registrar todos los casos y aprobar una Ley de Reparación. 
 
La misiva fue entregada hoy a la UDI por Ricardo Frodden y Juana 
Aguilera, coordinadores de la Comisión Etica Contra la Tortura, en la 
cual se critica la propuesta de la colectividad para intentar solucionar 
el tema de los detenidos desaparecidos bajo el régimen militar. 
 
La carta señala que esa fórmula carece de legitimidad moral y sólo se 
entiende por la falta de voluntad política de los sucesivos gobiernos 
concertacionistas para establecer la verdad, construir la justicia y 
cumplir con el derecho a la Reparación integral de las víctimas. 
 
El organismo de DD.HH. sostiene que reparar implica conocer los 
hechos, identificar a los responsables y hacer justicia, reivindicar a las 
víctimas y declarar desde el Estado la firme convicción de no volver a 
repetir tales aberraciones. 
 
Agrega que éste es deber del conjunto de la sociedad y no puede ser 
transformado en maniobra electoral. 
Por ello la Comisión Etica contra la Tortura propone –a Longueira y el 
gobierno- la creación de una Comisión de Verdad Histórica sobre la 
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Tortura y la Detención por razones políticas ocurridas entre 1973 y 
1990. 
 
__________________________________________ 
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